RES. 3971/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006672, Ent. N°5331/17)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación directa por excepción, derivada de la licitación abreviada 657/2017 para la prestación del servicio de venta de comida al paso en las Llamadas de Admisión 2018 y Entrega de Menciones al Carnaval 2018;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 375/2017 de fecha 07/08/17 el Gerente de Compras aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y el llamado a licitación abreviada fijándose la apertura para el día 21/8/2017, con el objeto de brindar el servicio de venta de comida rápida al paso en los eventos referidos (artículo 2 del PCP);
2) que  el artículo 3.3 (Cotización) del referido Pliego establece como canon mínimo que ”El precio de base para ofertar es de            $ 50.000 (pesos cincuenta mil)”
3) que el artículo 12 establece los criterios de evaluación de las ofertas asignando los siguientes puntajes máximos: Calidad del servicio: 30 puntos: que se conforma: lista de precios: 15 puntos y detalle de propuesta gastronómica y de bebidas: 15 puntos; Antecedentes del oferente: 10 puntos; Canon 60 puntos;

4) que efectuadas las publicaciones el 21/08/17 se llevó a cabo la recepción de ofertas constatándose que no se había presentado ningún interesado. Con fecha 31/08/17 el Gerente de compras, mediante Resolución Nº 427/2017 realizó un segundo llamado a la licitación referida, fijándose la fecha de apertura para el 11/09/2017, la que se publicó en la página de ACCE el 1/9/17, en el Diario Oficial el 6/9/17 e invitándose a la oferente original;
5) que al Acto de recepción de ofertas celebrado el 11/09/17 se presentó una única oferente, empresa “Jennifer Weissburst” Proveedor Nº 100495 (nombre de fantasía OPI PLAZA) quien presentó lista de precios y ofreció un canon de $ 22.500;

  6) que con fecha 18/09/17 la Oficina de Cultura- Gerencia de Eventos informó que se debía desestimar la oferta presentada por no haberse ajustado al Pliego en lo que se refiere al monto base establecido en el Art. 3 inc. 3 del mismo;

7) que el 26/09/17 la Oficina de Festejos y Espectáculos solicita la realización de una compra directa por excepción según lo establecido en el artículo 33 del TOCAF, adjuntando presupuesto de la citada OPI PLAZA “el cual  se ajusta al pliego de condiciones”;

8) que se agrega nota de OPI PLAZA fechada el 27/09/17 por la cual acepta las condiciones establecidas en el pliego, ofreciendo un canon de $ 30.000;
9) que por  Resolución Nº 515/17 de 28/09/17 el Gerente de Compras deja sin efecto la licitación abreviada 657/17, en razón de que la oferta presentada no se ajusta al pliego;
10) que con fecha 06/10/17 la Oficinas de Festejos y espectáculos evaluó la oferta presentada de conformidad con lo establecido por el art. 12 del Pliego, asignando 10 puntos por lista de precios; 10 por propuesta gastronómica 0 por antecedentes y 60 por canon, lo que totaliza 80 puntos por lo que sugiere la adjudicación directa a OPI PLAZA;

11) que por Resolución 306 de 10/10/2017 el Director del Departamento de Desarrollo Económico adjudica la empresa Jennifer Smelia Weissburt la compra directa por excepción Nº 657/2017;

12) que de acuerdo con lo establecido en el Pliego respectivo las Llamadas de Admisión 2018 se efectuarían los días 31 (debería consignarse  30) de setiembre y 1º de octubre /2017 y la entrega de Menciones del Carnaval 2018 se efectuará el 15/03/2018 en el galpón 3 de la Rural Del Prado;

 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa cuando la licitación o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes, en cuyo caso la contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime la Administración;
2) que la presente contratación no se ha dado cumplimiento a los extremos previstos por el artículo precitado, dado que el adjudicatario no se ajusta, con el artículo 3 del Pliego de Condiciones de la Licitación abreviada 657/17 al ofertar un canon inferior al precio de base fijado en $ 50.000;

  3)   que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
4) que al haberse dispuesto la adjudicación sin recabar el dictamen previo de este Tribunal, se incumplió con las resoluciones precitadas;
        ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en los Considerandos precedentes; 

2) Denunciar ante la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones.
CLC
